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¡¡¡ALTO A LA SIMULACION!!! 

 

BOLETIN DE PRENSA 

 

                                                             Oaxaca de Juárez, Oaxaca a 17 de octubre de 2025 

 

A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

AL MOVIMIENTO DEMOCRATICO DE TRABAJADORES DE LA EDUCACION DE OAXACA (MDTEO) 

A LA BASE MAGISTERIAL MOVILIZADA EN LA CIUDAD DE OAXACA  

AL COMITÉ EJECUTIVO SECCIONAL DE LA SECCION XXII DEL CNTE 

A LAS ORGANIZACIONES SOCIALES DEMOCRATICAS EN LUCHA 

A LAS ORGANIZACIONES DE DERECHOS HUMANOS 

A LA OPINION PUBLICA 

 

   En fecha 13 de agosto de 2021, el Segundo Tribunal Colegiado en materia Civil y 

Administrativa en Oaxaca, emitió la sentencia de amparo dentro del expediente 35/2019, donde dicho 

tribunal federal ordeno al Gobierno del Estado de Oaxaca, a través de la Dirección de Responsabilidades 

Administrativas de la Secretaria de la Contraloría, actualmente Secretaria de Honestidad, Transparencia 

y Función Pública, resolver sobre las indemnizaciones reclamadas por víctimas de violaciones a 

derechos humanos documentadas dentro del expediente de recomendación 15/2007 de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos CNDH, es decir, de hechos relacionados con el conflicto social del 

año 2006, 2007, en Oaxaca.  

 

   Es el caso que, hasta el día de hoy, el Gobierno de Salomón Jara Cruz y su Secretaría de 

“Honestidad”, “Transparencia” y Función Pública, han sido omisos en dar cumplimiento a la sentencia 

de amparo de fecha 13 de agosto de 2021, dentro del expediente 35/2021, emitida por el Segundo 

Tribunal Colegiado en materia Civil y Administrativa en Oaxaca; tal y como consta de las actuaciones  

del expediente de Responsabilidad Patrimonial con número de expediente IPC/RP/02/08/2022, mismo 

que se encuentra actualmente en la Dirección de Responsabilidades Administrativas y Situación 

Patrimonial, de la Subsecretaria de Responsabilidades Administrativas y Anticorrupción, pertenecientes 

a la Secretaría de “Honestidad”, “Transparencia” y Función Pública. 

                

   Posteriormente en fechas 24 de junio de 2025 y 21 de julio de 2025, el Juez Cuarto de 

Distrito en el Estado de Oaxaca dicto las sentencias de amparo, dentro de los expedientes 680/2024, y 

174/2024, en las que ordeno a la Comisionada Ejecutiva de Atención a Victimas con sede en la Ciudad 



2 
 

de México, CEAV México, acordar conforme al derecho de petición, lo solicitado por víctimas de 

violaciones a derechos humanos relacionadas también con la recomendación 15/2007, de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, con motivo de los hechos ocurridos en el año de 2006, en Oaxaca. 

 

   También, en fecha 30 de septiembre de 2025, el Juez Primero de Distrito en el Estado de 

Oaxaca dicto las sentencias de amparo, dentro de los expedientes 374/2025 y 536/2025, en las que 

ordeno a la Comisionada Ejecutiva de Atención a Víctimas con sede en la Ciudad de México, CEAV 

México, acordar conforme al derecho de petición, lo solicitado por víctimas de violaciones a derechos 

humanos relacionadas también con la recomendación 15/2007, de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, con motivo de los hechos ocurridos en el año de 2006, en Oaxaca. 

 

   Cabe aclarar que todas las anteriores resoluciones judiciales que son relativamente 

recientes, tienen sus orígenes en solicitudes formales y juicios ante los tribunales administrativos, tanto 

en instancias federales como del estado de Oaxaca, que datan de los años 2016 y 2019, sin que hasta 

la fecha las autoridades tanto del Gobierno Federal, como del Gobierno del Estado de Oaxaca, hayan 

dado respuesta y cumplimiento en términos de legalidad, con las resoluciones y acorde con los 

principios del servicio público, es decir, acorde con los principios de legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia. 

 

   Así en fecha 20 de mayo de 2024, las victimas del colectivo relacionadas con la 

recomendación 15/2007, 050/2008 de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, presentamos 

formalmente ante la Secretaría de Gobernación una PROPUESTA DE PLAN DE JUSTICIA, dada la 

negativa de las autoridades tanto del Gobierno del Estado de Oaxaca como del Gobierno Federal, para 

dar cumplimiento a las resoluciones judiciales y solicitudes legales que las victimas llevamos 

dirigiéndoles desde el año 2016, dado que los hechos se encuentran en absoluta impunidad, sin olvidar 

que fue el propio expresidente de la republica el licenciado Andrés Manuel López Obrador quien 

convoco a la organización de una “consulta popular” para propiciar impunidad a los expresidentes, 

entre los que se encuentran precisamente los principales perpetradores de las violaciones a los 

derechos humanos de los que resultamos víctimas, dentro de la recomendación 15/2007 de la CNDH, 

los expresidentes, Vicente Fox Quezada y Felipe Calderón Hinojosa; sin que hasta la fecha tengamos 

una respuesta en términos de legalidad de la propia Secretaria de Gobernación.  

 

   Es el caso que en fecha 19 de septiembre de 2025, una representación de este colectivo 

de víctimas fuimos convocados a una reunión con la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas con 

sede en la Ciudad de México, en la que dicha instancia de atención a víctimas se comprometió a 

encontrar dentro de los causes de la legalidad, una solución distinta al “Plan de Justicia”, propuesto por 

nuestro colectivo de víctimas, desde el día 20 de mayo de 2024, comprometiéndose el 03 de octubre 

de 2025 a tener un avance en el acuerdo logrado en dicha reunión; sin embargo es el caso que hasta el 

día de hoy no han cumplido el acuerdo al que la propia institución se comprometió, bajo el argumento 

de que no tiene las facultades para resolver, resultando en un engaño, en una táctica dilatoria para 

desgastar a las víctimas en su lucha por justicia; por el contrario, tanto la Secretaria de Honestidad“ 
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“Transparencia” y Función Pública del Gobierno de Salomón Jara, como la Comisión Ejecutiva de 

Atención a Víctimas han estado utilizando facciosamente las instancias de derecho y sus 

procedimientos legales y administrativos para evadir, eludir el cumplimiento de la sentencias de 

amparo y sus obligaciones, denegándonos justicia.   

 

   Es por ello que el día de hoy en el marco de la convocatoria realizada por nuestros 

compañeros y compañeras maestras de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación en 

Oaxaca, a la actividad de paro de 24 horas, este colectivo de víctimas nos sumamos a dicha actividad  

con EL AVAL DELA SECCION XXII, con la toma del edifico que ocupan los Tribunales Colegiados de 

Circuito del Poder Judicial Federal, en el Estado de Oaxaca, ubicado en Avenida Juárez y calle Valentín 

Gómez Farías, en esta Ciudad de Oaxaca, Ciudad de la Resistencia, para: 

 

DENUNCIAR PUBLICAMENTE. - El uso faccioso de las instancias de derecho que están haciendo tanto 

el Gobierno de Salomón Jara, a través de su Directora de Responsabilidades Administrativas y Situación 

Patrimonial, de la Subsecretaria de Responsabilidades Administrativas y Anticorrupción, pertenecientes 

a la Secretaría de “Honestidad”, “Transparencia” y Función Pública, la licenciada Yanis Santiago 

Rodríguez, como la titular de la CEAV México, la licenciada Martha Yuriria Rodríguez Estrada, a través 

de su asesoría jurídica institucional,  de  interponer recursos frívolos e inconducentes para desgastar 

a las víctimas de nuestro colectivo, retrasar y entorpecer el cumplimiento de las sentencias ganadas 

y evadir el cumplimiento de las determinaciones judiciales y el cumplimiento de sus obligaciones, 

incurriendo con ello en un ejercicio indebido del servicio público, por una falta de legalidad, honradez, 

lealtad, imparcialidad y eficiencia en el ejercicio de sus atribuciones y en el desempeño de sus 

funciones.               

 

EXIGIMOS: 

   A la Presidenta de la Republica Doctora Claudia Sheinmabum Pardo y a la Secretaria de 

Gobernación Maestra Rosa Isela Rodríguez, LA PROMULGACIÓN DE NUESTRO PLAN DE JUSTICIA y el 

CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE SEGOB de fechas 04 y 05 de marzo de 2020, mediante una 

MESA DE DIALOGO DE CARÁCTER RESOLUTIVO.  

 

   A la titular de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, con sede en la Ciudad de 

México, Maestra Martha Yuriria Rodríguez Estrada, el cumplimiento de los acuerdos de SEGOB de 

fechas 04 y 05 de marzo de 2020, EL CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO de  fechas 24 

de junio de 2025 y 21 de julio de 2025, del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca, dentro 

de los expedientes 680/2024, y 174/2024 y  30 de septiembre de 2025, del Juzgado Primero de Distrito 

en el Estado de Oaxaca, dentro de los expedientes 374/2025 y 536/2025. 

 

   Al Gobierno de Salomón Jara Cruz, a través de su Directora de Responsabilidades 

Administrativas y Situación Patrimonial, de la Subsecretaria de Responsabilidades Administrativas y 

Anticorrupción, pertenecientes a la Secretaría de “Honestidad”, “Transparencia” y Función Pública, la 

licenciada Yanis Santiago Rodríguez, EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO 35/2019, del 
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Segundo Tribunal Colegiado en materia Civil y Administrativa en Oaxaca, de fecha 13 de agosto de 

2021. 

   Al Poder Judicial Federal, el cumplimiento de todas y cada una de las sentencias de 

amparo descritas en el presente boletín, en especial, la de fecha 13 de agosto de 2021, emitida por el 

Segundo Tribunal Colegiado en materia Civil y Administrativa en Oaxaca, dentro del expediente 

35/2019, ya que han transcurrido poco más de cuatro años, sin que dicha resolución haya sido 

cumplida por el gobierno de Salomón Jara, a través de su Directora de Responsabilidades 

Administrativas y Situación Patrimonial, de la Subsecretaria de Responsabilidades Administrativas y 

Anticorrupción, pertenecientes a la Secretaría de “Honestidad”, “Transparencia” y Función Pública, la 

licenciada Yanis Santiago Rodríguez, dentro del expediente de Responsabilidad Patrimonial,   

IPC/RP/02/08/2022 de su índice.   

 

   Damos por agotado el dialogo iniciado con la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 

con sede en la Ciudad de México por causas imputables a la instancia, como ya se dijo, ya que hasta el 

día de hoy no han cumplido el acuerdo al que la propia institución se comprometió, bajo el argumento 

de que no tiene las facultades para resolver, resultando en un engaño, en una táctica dilatoria para 

desgastar a las víctimas en su lucha por justicia; por el contrario, tanto la Secretaria de Honestidad“ 

“Transparencia” y Función Pública del Gobierno de Salomón Jara, como la Comisión Ejecutiva de 

Atención a Víctimas están utilizando facciosamente las instancias de derecho y sus procedimientos 

legales y administrativos para evadir, eludir, retrasar y entorpecer el cumplimiento de la sentencias 

de amparo y sus obligaciones, denegándonos justicia, incurriendo con ello, en un ejercicio indebido 

del servicio público, por una falta de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el 

ejercicio de sus atribuciones.               

       

RESPONSABILIZAMOS:  

 

    Al Gobierno Federal, al Gobierno del Estado de Oaxaca de la integridad física y/o 

psicológica de los integrantes de nuestro colectivo, en su lucha por búsqueda de justicia y por la 

revictimización que hacen de nosotros por denegarnos justicia.     

 

  Finalmente condenamos la campaña de denostación mediática que hace el gobierno de 

la Presidenta CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, en contra del Movimiento Democrático Magisterial del 

país, de nuestros maestros y maestras que luchan y reclaman el cumplimiento de lo que la propia 

Presidenta CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, prometió en campaña, revelando su cara neoliberal.       

¡¡¡ALTO A LA CAMPAÑA DE DENOSTACION GUBERNAMENTAL EN CONTRA 

DEL MOVIMIENTO DEMOCRATICO MAGISTERIAL DEL PAIS¡¡¡ 

¡¡¡ALTO A LA SIMULACION, DIALOGO YA!!! 

¡¡¡ABROGACIÓN DE LA LEY DEL ISSSSTE, YA!!! 
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¡¡¡JUSTICIA A LAS VICTIMAS DE LA REPRESION Y CASTIGO A LOS 

RESPONSABLES!!! 

¡¡¡EXIGIMOS A LA PRESIDENTA CLAUIDIA SHEINBAUM PARDO EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE SEGOB Y LA PROMULGACION DE 

NUESTRO PLAN DE JUSTICIA YA!!! 

ASAMBLEA PERMANENTE DE VICTIMAS, SOBRIVIVIENTES Y EXPRESOS 

POLITICOS DE OAXACA. 2006-2007. 

ISAAC TORRES CARMONA 

VICTIMA INDIRECTA DE LA RECOMENDACIÓN 15/2007 DE LA CNDH, 

VOCERO Y ASESOR
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